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DECRETO ALCALDICIO Nº 508/2005.-


CONCEPCIÓN, 5 de agosto de 2009.-

Nº   7 4 6  /   V I S T O S   :
el Convenio suscrito entre la Municipalidad de Concepción
y Principal Administradora General de Fondos
S. A., de 13 de julio de 2009; el Memorándum Nº 98, de esta fecha, de la Dirección Administrativa; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2007, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
D E C R E T O

1.-   Ratifícase el CONVENIO suscrito entre MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y PRINCIPAL ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A., de 13 de julio de 2009, el que tiene por objeto que los aportes de Ahorro Previsional Voluntario de los trabajadores adheridos al Plan de Pensiones diseñado por esta Aseguradora, podrán acceder a las series y fondos mutuos que se indican en el Anexo Nº 1, que ha sido autorizado como Planes de Ahorro Previsional Voluntario por la Superintendencia de Valores y Seguros, el que tendrá vigencia indefinida contado desde la firma del Contrato.
2.- Dispónese que el Servicio de Bienestar actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDEsA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor Director Jurídico

- Señor Director de Control

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Señor Presidente Servicio de Bienestar

- Sres.  Principal Administradora General de Fondos S.A.: 
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